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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO

DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO Y RE-

FORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA NARDAL

S.A. : :

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de do-

micilio de la ciudad de Guayaquil a la de Quito y reformadel

estatuto de la Compañía NARDALS.A.se otorgó en la ciu-

dad de Guayaquil, el 29 de abril de 1996, ante el Notario

Segundo del cantón Guayaquil. El señor Intendente de

Compañías de Guayaquil, Dr. Nicolás Cassís Martinez, or-

dena la publicación del extracto de la referida escritura pú-

blica, por tres días consecutivos, para efectos de la oposi-

ción de terceros señalada en el Art. 33 dela ley de Compa-

ñías, mediante Resolución No. 96-2-1-1-0002497 el 17 de

junio de 1996

2.- OTORGANTE.- Compareceal otorgamiento de la escri-

tura pública antes mencionada el señor Robert Watson Bar-

ber, en su calidad de Gerente General de la compañía, ca-

sado, de nacionalidad británica, con domicilio en la ciudad

de Quito y de tránsito por esta.

3.-En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente

de Compañías de Guayaquil, en la Resolución No. 96-2-1-

1-0002497 de 17 de junio de 1996 se pone en conocimien-

to del público el cambio de domicilio de la Compañía NAR-

DALS.A.dela ciudad de Guayaquil a la de Quito, a fin de

que quienes se creyeren con derecho puedan presentar su

oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio

principal de la compañía, dentro de los seis días contados

desde la fechade la última publicación de este extracto y, !

además, en el mismo término pongan el particular en cono-

cimiento de ta Superintendencia de Compañías. El Juez

que reciba la oposición notificará al Superintendente de

Compañías, dentro del término de dos días, con el escrito

de oposición y providencia, que hubiere dictado. En el caso

de noexistir oposición, la Superintendencia de Compañías

procederá a la aprobación e inscripción del cambio de do-

micilio de la indicada compañía y ordenará el cumplimiento

de los demás requisitos legales.

Guayaquil, 18 de junio de 1996

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS

SECRETARIO GENERAL DE LA

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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En la ciudad deRAZON:

dias del mes de
noventa y seis, siendo las nueve horas

no_sehasescibido notificación judicialni avi-
so de presentación de oposición de recurso alguno al
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DF GUAYAQUIL A LA CIU-

minutos;

Guayaquil, a los cuatro
julio de mil novecientos

y cuarenta y dos

e

DAD DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA "NAR-
DAL S.A.".

Guayaquil, julio, 4/1.996.,

fe, Oda, Ed 44Un
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